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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Segunda de
lo Conrencioso-Administralivo de la Audiencia Terr;·
torial de Madrid, dictada en el recurso número
214/1983. interpuesto por el Procurador señor Requejo
Calvo, en nombre y representación de la Mutualidad
Benéfica de Auxiliares de /0 Administración de
Justicia.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-aciministrativo registrado
con el número 214/1983, de la Sala Sefunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territonal de Madrid, promovido
~r el Procurado~ señor Reguejo Calvo~ en nombre y representa
aón de la MutualIdad Benéfica de Auxiliares de la Administración
de Justicia, contra Resolución del Ministerio de Justicia, de fecha
7 de febrero de 1983, que resolviendo un recurso de alzada.
declaraba ~ derecho que asiste a doña Sara DIaz de MendolO a
percibir la~siónque le hubiera correspondido en el caso de haber
estado ct&sada con don Antonio Rodríguez Rodríguez; la Sala
Segu'ndá de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid ha dietado sentencia. de 10 de abril de 1986, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
~r el Procurador señor Requejo Calvo, en nombre y representa
aón de la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la Administración
de Justicia, contra la Resolución del Ministerio de Justicia, de fecha
7 de febrero de 1983, debemos declarar y declaramos la conformi
dad de tal Resolución con el ordenamiento juridico, absolvemos a
la Administración demandada, y sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los artlculos 103 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1956, ResuJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios ténninos la sentencia
expresada.

Lo que digo a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre

de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

llmo. Sr. Presidente de la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la
Administración de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de La Coruña. dictada en el recurso número
132/1986, interpuesto por don Antonio Ignacio Patiflo
Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo registrado
con el número 132/1986, de la Sala de lo Centencioso·Administra·
tivo de la AudienCia Tenitorial de La Coruña, promovido por don
Antonio Ignacio Patmo Blanco, contra la desestimaci6n presunta
por silencio administrativo de la petición formulada a la Dirección
General de Justicia, el 4 de l'unio de 1985. sobre actualización de
trienios como Auxiliar dip omado' la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña ha
dietado sentencia de 21 de octubre de 1986. cuya parte dispositiva
dice ast

«fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso--a.drmnistrativo interpuesto por don Antonio lJ.nacio

. Patiño Blanco, contra la desestimaci6n 'presunta por ',SIlencio

.. administrativo, por la Dirección General de Justicia, de su petición
formulada por escrito de <1 de junio de 1985. con denuncia de mora.
sobre actualización de trienios¡ declaramos la nulidad de tal acto
presunto como contrario al ordenamiento jurídico; -así como el

derecho del recurrente, en el rqimen retributivo vigente en los
años 1978 y 1979. como Auxiliar diplomado de la Administración
de Justicia, a que la cuantía de los trienios servidos en dicho
Cuerpo fuese detenninada en función del indice de proporcionali
dad 6; condenando a la Administración al abono al recurrente de
las di.erenciasde haberes dejados de percibir durante los años 1978
y 1979, es decir, los que resulten de aplicar el índice de proporcio
nalidad 6 en la detenninación de la cuantía de los trienios y lo
abonado indebidamente con base en el índice 4; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales».

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con 10 establecido
al efecto en los articulos 103 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1986, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
tbminos la sentencia expresada.

Lo que dilo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 deenero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre

de 1985), el Subsecretario. Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1987 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Caralt
a favor de don José Manuel de Caralt y Garriga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestad
el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Conde de Caralt, a favor de don José
Manuel de Caralt y Gamga, por fallccimiento de su padre, don José
Maria de Caralt y de Borrell.

Madrid, 12 de enero de 1987.
LEDESMA BARTRET

Broo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2579 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Perfumería Ga/, Sociedad Anó
nima», el rlgimen de tráfICO de perfeccionam~ento
activo para la importación de sebo de bovino, aceite de
palmiste y aceite de coco y la exportación de jabón de
tocador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Perfumeria Gal, Sociedad
Anónima», solicitando el réaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de sebo de bovino, aceite de palmiste y
aceite de coco y la exportación de jabón de tocador,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Perfumerla Gal, Sociedad Anónima», con
domicilio en Goya, número 12. Madrid, y NIF A-28·0l358-9..

Sólo se adlIUte esta operaoión por el SIStema de adDUSlón
temporal.
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Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Sebo de bovino. posición estadistica 15.02.10.9.
2. Aceite de palmistc, posición estadística 15.01.31.
3. Aceite de coco. posición estadística 15.07.29.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:
I. Jabón de tocador con un 16,84 por lOO de aceite de pálmiste

o 16.84 por 100 de aceite de coco y un 63,36 por 100 de sebo de
bovino, posición estadística 34.01.20.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de
exportación, se datarán en cuenta de admisión temporal las
siguientes cantidades de la mercancía de importación:

61.14 kilogramos de la mercancía 1.
16,25 kilogramos de la mercancía 2 o alternativamente y en su

sustitución 16,25 kilogramos de la mercancia 3.

Se consideran como subproductos 3.29 kilogramos de glicerina
que se adeudarán por la posición estadistica 15.11.10.

Las mermas ya están Incluidas en las cantidades indicadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores., especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1981. a partir de la fecba de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda deJ'll1O sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países..

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, q,ue el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento actIVO y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de julio de 1986. hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos tenninados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Und~mo.-Esta autorización se resirá en todo aquello ""¡ativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por' la normativa que se deriva de· las :Jiguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boíetín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boíetín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duod~mo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento-de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos añOs.
Madnd. 23 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. DirectOr general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «/nkalor, Sociedad Anónima» el
régimen de trdlico de perfeccionamiento activo para la
importación áe bu/ones de acero, y la exportación de
tuercas con aletas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «InkatOr. Sociedad Anónim....
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
mientO activo para la importación de bolones de acero, y la
exportación de tuercas con aletas, autOrizado por Orden de 23 de
diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad... de 10 de enero de
1987), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la'
Dirección General de Comercio Exterior. ba resuelto:

Primero.-Modíficar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «1nkator, Sociedad An6Ilinul», con domicilio en
polígono industrial, calle Solera, Rubí (Barcelona). y número de
Identificación fisca1 A.Q8-752008. en el sentido de que en el
apartado 5.0 la autorización es basta el 31 de diciembre de 1987. en
lusar del 30 de junio de 1986. como figuraba en la Orden.

Segundo.-Se mantiene en toda su inteRridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1'986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de enero de 1987); que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco. i

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. .
/

2581 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Big Drum Ibérica, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación
de conos de galletas para helados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «B~ Drum Ibérica. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de conos de
galletas para helados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona
miento activo a la firma «Big Orum Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Reus (Tarragona), y número de identificación
fiscal A-43019496.

Segundo.-La mercancia de importación será:

Azúcar blanquil1acristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.~E1 producto de exportación set'á;

Conos de galletas para helados, P. E. 19.08.41.1.

Cuarto.-A efeclOS contables se establece lo siguiente:
Por tada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en el

productO que se exporta se podrá importar con franquicía arancela·
ria. se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado.
102.04 kilogramos de dicba mercancía. .. .


